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(AVa/ oriente 6 d* Abril 4e 1839.) 

tic p o b l l c » t o d o * '. is d i n a e x r e p t o lo* d o m i n g o * . 

Ra esta capital, llevado á domicilio, l'SO p-s»ta* mentaalet aniicii>vlu: Cae
rá de ella 1*80 al mes; 0 al lrnne<lre; l« «1 semestre, y at'»0 por un ano. 

Se «.Imiten suscricions» ea Madrid, «a U VI n'.nlstra-ion del B o t e r a , plaza 
de Santiago, í — f u e r a de esta capital, directamente por medio de carta * I» 
Administración, oon inclusión del Importe del tiempo da abono en sellos. 

¿ v D V g R T B K C U KDirORlAL. 
I.ss disposiciones de las Aulon l*de«, excepto las qas> sea* 

á Instancia d<* parte ao pobre, s» lnt*rtsrin oScialmeate a s l -
misno cualquier anun.rio cooceroienle al serrlcio nacioaal 
q ic dimane •!» Us mi*n%\; pero los d» loteros parttealsr pa
garán 50 céntimos de peseta por cada Une» de inserción. 

« • l imero BIIPIIO ! • r r sMlnao* d e p r s e t a . 

Parte 

fflfSiOFNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R E Y (q. D. g.) regresó en la 
tardo ilc ayer del Real Sitio de El Par
d o , continuando eu esta Corte sin nove
dad eu.au importante salud. 

De ígnal beneficio disfrutan S. M. la 
R E I N A y Augusta Real Familia. 

MINISTERIO 1)15 LA. GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Pasado á iuforme de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamien
to do Villafranqueza decretada por V. S., 
lo evacuó con fecha 17 del mes actual eu 
los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á 
la Real orden de 11 de este mes, ha exa
minado la Sección el expediente adjun
to relativo $á la suspensión del Ayunta
miento de Villafran jueza, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Alicau-
te, porque de las actuaciones formadas 
por el Delegado, dicha Autoridad que fué 
al pueblo á girar una visita á la admi
nistración municipal, apareció,entreoíros 
particulares que la Sección omite, bien 
por su escasa importancia, ó bien porque 
por au índole uo pueden ser objeto de las 
correciones gubernativas que autoriza la 
lev Municipal, que en la Caja de fondos 
faltaba la suma de 599*30 pesetas que es
taba intervenida Bu el libro Diario y en el 
cuaderno auxiliar del Mayor; que eu el 
mes de Mayo de este aüo se aprobó una 
distribución de fondos correspondiente al 
mes de Abril; que uo se lleva libro Mayor 
de contabilidad ni Diario de Caja; que uo 
se ha rectificado cu debida furnia el pa
drón vecinal; que han dejado de celebrar
se algunas sesiones ordinarias sin que 
conste la causa de estas omisiones; que 
el arreudatario de consumos no ha cons
tituido lianza, ui se ha elevado el contra
to á escritura pública, y que eu la fecha 
de la visita de inspecciou (18 de Mayo), 
no estaba aprobado el presupuesto para 
1NS-1-85. 

Los interesados acuden á V. K. soli
citando que se deje 8¡u efecto la provi
dencia del Gobernador. 

Las razoues quo se exponen eu sa 
<lefeusa y los documentos que acompaüau 
£ su escrito atenúan algunas de las faltas 
que se les imputan, eutre ellas la refe
rente á la cantidad que apareció de me
nos en la Caja, y desvanecen otras; pero 
como á pesar de las explicaciones de'Ios 
recurreutes siempre resulta que no se ha 
obligado al rematante del impuesto de 
consumo? á constituir la lianza estipula
da en el contrato, ui se ha elevado éste 
«sen ta ra p&bl'icljj y quo uo se h a . ulti 

mado oportunamente el presupuesto para 
el próximo año económico, cr.*e la Sección 
que estas dos faltas justifican la resolu
ción del Gobernador, pues no debía que
dar sin enérgico correctivo la incuria que 
puede originar perjuicios graves á los 
intereses del vecindario, ni ¡a trasgresión 
del ar t . 150 de la ley Municipal, quo pre
viene que el día 15 do Marzo se comuui-
que al Gobernador de la provincia el 
presupuesto aprobado por la Junta muni
cipal; 

Opina, en resumen, la Sección, que se 
debe mantener la suopeusióu impuesta, 
y decir al Gobernador que si alguno de 
los Concejales interinos tienen las inca
pacidades qne deuunciau loa reclaman
tes, los reemplace con personas quo reú
nan las condiciones legales.» 

Y conformándose S. M.el RK \ ' (q . D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone 

De Real orden, con inclusión del ex
pediento, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensióu de cuatro Con
cejales del Ayuntamiento do Santa Úr
sula decretada por V. S , lo evacuó con 
fecha 24 del mes anterior en los términos 
siguientes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión do cuatro Concejales del Ayunta
miento de Santa Úrsula, decretada por el 
Gobernador de Canarias. 

Los hechos que sirven de fundamento 
á la provideucia de la expresada Autoridad 
son los siguientes: que el Municipio está 
en descubierto de la rendición do cuentas 
desde 1877-80 en adelante; que adeuda al 
Estado y á los fondos provinciales res
pectivamente las sumas de 6.754 j>eset ts 
y 29.374 pesetas; que no se ha formado 
el presupuesto ordiuario de 1884-85 ni el 
adicional del pasado ejercicio; que no se 
ha exigido fianza al Depositario, y que 
aun cuando existía arca do tres llaves, ni 
éstas se hallaban eu poder de los funcio
narios que ¡a ley determina, ni ingresan 
eu aquella los fondos municipales; que se 
encuentra sin rectificar el padrón vecinal 
y sin firmar el cuaderno de licencias, sin 
expresar la mayor parte de las actas los 
nombres de los concurrentes á la sesión; 
que se impusieron y cobraron derechos 
sobre el azúcar y café sin la debida auto
rización; que no se han exigido cuentas 
al Administrador de consumos, no obs
tante estar acordado desdo el 8 do Se
tiembre último que las rindiera diarias 
y quincenalmente; que á pesar de no 

exceder ol cupo de consumos corresnon-
d ion te al actual período económico do la 
cantidad de 2.90'3C16 pesetas eo junto con 
el 70 por 100 de recargo municipal, so 
estaba cobrando de los vecinos nn repar
timiento denominado Conciertos volunta
rios de consumí, quo suscriben los Con
cejales D. Nicolás Insuar, D. José Mora
les Alfonso y 1). Manuol García Yáñcz y 
el Secretario del Ayuntamiento, cuyo re
partimiento arroja el total do 4.823 pese
tas, el cual acusa un aumento indebido 
ile 1.920 pesetas; que fué nombrado re
caudador de esto reparto cj entonces Al-
caldo D. Nicolás Insuar, en sesión do 1.° 
do Diciembre, á quo asistieron éste y los 
Concejales D. Beuito Pérez. D. José Mo
rales, D. Manuel García Yánez y Don 
Agustín Peña; y por último, que éstos, 
eu cesión celebrada el 15 do Abril, revo-
carou los acuerdos de 20 y 21 de Marzo, 
en que por mayoría absoluta do votos se 
exhonoró á I ) . Nicolás Insuar de los car
gos do Concejal y Alcalde, recayendo esto 
último nombramiento en D. Santiago 
Hernández García: 

Considerando el Gobernador que los 
Coucejales Di Santiago Forráiz, D. Pedro 
Melchor Fernández y D. Santiago Her
nández García uo han asistido á las so-
sioucs del Ayuntamiento desdo el 2U de 
Noviembre do lfS8:i al 19 do Marzo si-
guieute, y que por lo tanto las faltas 
imputables a éstos consistían en negli
gencia demostrada eu su alejamiento de 
las Casas Consistoriales y en ol abaudono 
cousiguioute de importantes servicios del 
Municipio; y que los Concejales D José 
Morales. D. Benito Pérez, D. Manuel 
García Yáñez y D. Agustín Peña, ade
más do haber incurrido eu igual taita hau 
cometido otras que exigían más severo 
correctivo, pues quo autorizaron uu re
partimiento de consumos que se dice 
exceder en 1.920 pesetas del cupo del 
Tesoro y recargo permitido de 70 por 
100, y dejaron sin efecto un acuerdo au 
tertormeute tomado sobre nombramiento 
de Alcalde; por tales consideraciones la 
expresada Autoridad determinó apercibir 
á los referidos Concejales D. Santiago 
Fernández, D. Pedro Melchor Fernández 
y D. Santiago Hernández García, no 
naciendo extensiva esta corrección á Don 
Agustín Monje, porque hallándose auseu 
te con licencia hacía mucho tiempo fuera 
de la localidad no le afectaba responsa 
bilidad alguna; declaró suspensos eu su 
cargo á los Concejales D. José Morales, 
I). Beuito Pérez, D. Agustín Peña y Don 
Manuel García Yaüez, y resolvió por 
último pasar á ia Audiencia del territorio 
loa antecedentes oportuuos á fin de que 
procediera á lo que había lugar . 

Examinados por la Sección lo? ante
cedentes expuestos, observa que corre
gidos por el Gobernador oon apercibí 
miento los hechos que conceptúa impu 
tables á todos los Concejales, excepción 
hecha de Monje, solamente aduce como 
motivo de la suspensión de los demás 
Concejales referidos el hecho de haber 

invalidado un acuerdo anteriormente to
mado referente á la elección de Alcalde j 
el de cobrar cierto repartimiento de con
sumos. En cuanto al primoro, la Sección 
no lo considera fundado; pues con arre
glo al art. 63 do la ley, los cargos do Al
calde y Concejales son gratuitos y obli
gatorios, y por lo tanto el acuerdo toma
do en la sesión do 20 do Marzo, admitien
do á D. Nicolás Insuar la renuncia de la 
investidura de Alcalde, y por equivoca
ción la de Concejal que no había presen
tado, no puedo monos de reputarse sin 
efecto alguno, puesto que para su adop
ción uo medió expediente injustificación, 
como de todo puuto era indispensable. 
En este concepto, cuando en la sesión do 
15 de Abril acordó el Ayuntamiento re
solver sobre aquellos acuerdos, no hizo 
otra cosa que restablecer la observancia 
de la loy, á lo que se agrega que aun sin 
mediar tal circunstancia ni los defectos 
quo ol Goberua lor invocó en cuanto á la 
convocatoria de esta segunda sesión, no 
por eso podría tenerse como motivo de 
responsabilidad un acuerdo quo por ol 
hecho do ser su validez objeto de discu
sión no implica una evidente y temeraria 
iufraccióu de ley, ui so halla por consi
guiente comprendido en el caso 1.° del 
art . 180 para aplicar la suspensión como 
corrección gubernativa. 

Tampoco caos dictar esta por ul cargo 
de habur cobrado cierto repartimiento de 
consumos que se dice excele en 1.920 
pesetas del cupo del Tesoro y dol recargo 
municipal. Acerca de este particular los 
antecedentes del expediente son incom
pletos, y no ofrecen, por cousiguioute, 
la necesaria claridad p ira conocer si el 
repartimiento de consumos, de coya co
branza so hallaba encargado D. José 
Pérez de León, y el titulado Conciertos 
dimítanos que recauda D. Nicolás lu -
suar constituyen uuo mismo ó/ bieu si 
sou distintos. Mas sea de esto lo que 
quiera, una vez que el Gobernador había 
pasado á los Tribunales los antecedentes 
relativos á este particular, la responsabi
lidad que de olios nazca no cab* ser co
rregida ya eu la esfera gubernativa, sino, 
que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 181 de la ley, sólo á los Tr ibuna
les compete exigir lo quo eu la vía judi 
cial corresponda. 

Por esta razón, y mediante que las 
faltas administrativas cometidas por los 
Concejales han sido ya corregidas por el 
Gobernador con apercibimiento, es de pa
recer la Sección qu¿ procede alx.ir la sus
pensión, sin perjuicio de lo que los Tri
bunales resuslvau acerca de los hechos 
sometidos á su conocimiento.» 

Y conformándose S. M . O I R K Y (q .D .g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu ol mismo se propone. 

Do Real ordeu, con iuc.usion del ex-
pedieute, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 18S4. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

1 
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Miércoles 19 de Noviembre de 1884. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ca
narias. 

(Gaceta 12 de Julio 1884.) 

Pasado á iuforcue de la Sección de Go
bernación del Consejo de K&tihlo el expe
diente re la t ivo :i la sus[ in^ión del .4hcun
tamiento de Azuaga* que fué* decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha -initi 1 
con ñ c h a 25 de. uu-s anterior el ?i_rtiien-
t e dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Beal orden de 15 de este mes, ba exami
nado la Sección el expediente adjunto 
relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Azuaga, decretada por el Goberna
dor de la provincia de Badajoz, porque 
de l a 9 actuaciones-formadas por el Dele
gado que fuó al pueblo á girar una visita 
á la Administración municipal resultó, 
entre otros particulares que ía Sección 
omite, perqué refiriéndose á hechos ante
riores al 1. de Julio último en que se 
constituyó el Ayuntamiento suspenso no 
pueden tomarse en cuenta para los efec
tos de las corn cciones gubernativas que 

autoriza la ley de 2 de Octubre de 1877, 
que se hallau roturadas y sembradas la 
mayor parte de las Cañadas y Cordeles 
procomunales; que eu 5 de Marzo no es
taban terminados los trabajos do rectifi
cación del padrón vecinal; que en los li
bros de contabilidad se llevan en panel 
común, sin que las hojas estón rubricadas 
ni selladas; que están en blanco los libros 
referentes á la cobranza del impuesto 
de consumos, y que se han verificado 
obras por administración: 

Visto el recurso de alzada presentado 
por los Concejales suspensos; y 

Considerando que las faltas imputa
bles al Ayuntamiento envuelven uotoria 
gravedad; que está probado en el expe
diento que la Corporación ha infringido 
diferentes preceptos de la ley Municipal 
y otras disposiciones que regulan la Ad
ministración de los pueblos, entre ellas 
el ar t . 1.° del Real decreto de 4 de lunero 
de 1883, puesto que so bao ejecutado sin 
subasta obras que ni por su co.-to ni por 
su índole están comprendidas en el ar
tículo 35 del mismo Heal decreto; y que 
semejante proceder puede haber lesiona
do los derechos de los vecinos y los inte
reses comunales que la Municipalidad 
tenia el deber iuuludible de cuidar y fo
mentar; 

Cree la Sección que estuvo en su lu
gar la resolución del Gobernador, y tiene 
por tanto la bou ra de proponer a V. 1£. 
que se sirva confirmarla. 

Y conformándose S. M. el R E Y (q, Ü. g.) 
con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Keal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás < fictos, inclu
yéndole el expediente de su refereucia. 
ÍJios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid de Mayo do 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia do Ba
dajoz, i 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expedieute de suspensión dol Ayunta
miento de Riolol)08, decretada por V. S., 
Jo evacuó con fecha ^5 de Abril en los 
términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Pasado á informe de esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Riolob« s, decretada el 
20 de Marzo próximo pasado por el Gober
nador de Cáceres, porque de la visita 
girada por un Delegado de su Autoridad 
resulta: que no se pudo inspeccionar el 
Archivo municipal por hallarse ausente 
el Secretario, siendo también difícil ha
cerse cargo de lo referente á la contabi
lidad por estar también fuera del pueblo 
el Depositario; que el Ayuntamiento no 
ha cumplido lo ordenado por el Goberna
dor de la provincia en una circular; 
que los tondos se hallau en poder del Al
calde. 

No siendo grave ninguna de las faltas 
denunciadas , y siendo precisa esta con
dición para acordar la corrección impues 

ta por el Gobernador, siempre qne no 
n \ M procedido amonestación y multa, 
opiua la Sección que procede alzar la sus
pensión del Ayuntamiento de Riolobos » 

Y conformándoseS. M.el Rey (q. D.g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

D© Retrkerrien, con inclusión del ex
pediente, 16 cUgq*á VVS. para su cono
cimiento y dem:)8 < t o c t o s . Dio? guarde 
á V . 8 . mnrhos año?. Madrid 1.° de Mayo 
de 18*4. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cáce
res. 

r r r f | r'T » yfitetU f8*«*íttllo 1880.) » I 

Pasado A informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta-" 
miento de Casas de San Millán, decretada 
por V. S., lo evacuó con focha 22 de 
Abril en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Casas de 
San Miilán, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Caceres. 

Del acta que á presencia del Alcalde 
levantó el Delegado nombrado para ins
peccionar la Administración municipal 
del referido pueblo, aparece que al prac
ticar el arqueo de fondos se encontró en 
poder del Depositario mayor existencia 
de la que correspondía con arreglo á los 
asientos de los informales cuadernos que 
se llevaban, por lo cual fué preciso nacer 
un detenido examen de todos los carga
remes y pagos pertenecientes al actual 
ejercicio y dio por resultado haber un 
descubierto de 254'48 pesetas. Se hizo 
constar además que no había arca de 
tres llaves ni libro de intervención; que 
los de actas carecían de IOB requisitos 
prescritos en la ley; que uo se practica
ban arqueos ni se acordaba en cada mes 
la distribución de fondos, lo cual asi 
como tampoco los acuerdos se publicabau 
trimestralmente, como está mandado; 
que el uomhramiento de Depositario apa
recía hecho sin tener en cuenta lo pres
crito en el art. 157 de la ley; y por úl
timo, que había tal complicación en la 
contabilidad municipal de los años de 
1870 á 83 que haría necesario el nombra
miento de un comisionado especial para 
formar las cuentas de aquél período. 

Los hechos expuestos comprobados 
docomentalmcntc justifican, en sentir de 
la Sección, la providencia del Goberna
dor; pues con sólo fijarse en los distintos 
resultados del arqueo, y eu la falta de mé
todo y orden eu los asientos hechos, uo 
eu libros debidamente, se comprende 
desde luego el estado de desconcierto de 
la contabilidad y los perjuicios que con 
ella no puede menos de seguirse á los 
int roses del Municipio, eu los que por 
de pronto se advierte un descubierto 
de 254 pesetas, que no se explica de 
modo alguuo. 

Patentiza adornas el lamontable esta
do de la Administración del pueblo la 
circunstanciado que bal á mióse sin ren
dir las cuentas de 76 á 83, manifestó 
el Delegado la imposibilidad de conocer 
su resultado y la dificultad con que se 
tropie/.a para su formación, por lo cual 
consideró necesario que se nombrara al 
efecto un comisionado. 

En vista, pues, de tal desconcierto en 
la Administración del puebio de Casas 
de San Millán, la Sección entiendo que 
estuvo en su lugar la providencia del 
Goberuador, y en tal concepto es de 
recer que procede confirmar la suspen
sión del referido. Ayuntamiento y encar
gar á la Autoridad superior de la provin
cia dicte las disposiciones convenientes 
para que se rindan las cueutas, se ordene 
la contabilidad y se corrijan los defectos 
denunciados por cou&ecueucia de la vi
sita.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (q. D. g.) 
con el preinserto dictameu, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. 3 . para sn conoci
miento y demás' efectos. Dios guarde á 

Y 8. muchos años. Madrid 1.° de Mayo 
de 1884. 

| A ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cá
ceres. 

(Gteeta 14 de Julio 1SS4.) 

Remitiendo á la Seccióx^dc lo Con
tencioso del Consejo de listado el expe
diente de alzada interpuesto por D. Se
bastián Lozano de Sosa, Alcalde de Na-
valvular de Pola, por haber presentado 
ante aquél Cuerpo demanda conteucioso-
administrativa el Licenciado D. Juan 
Uña Gómez, en nombre d d citado Loza
no Sosa, contra la Real orden expedida 
por cate Ministerio en 10 de Noviembre 
de 1881, que dejó sin ofecto las multas 
impuestas por el Alcalde referido y que 
pasados en las denuncias al Juez munici
pal para que proveyese lo que correspon
diese, la expresada Sala de lo Conten
cioso ha emitido con fecha 13 do Marzo 
último el siguiente dictamen: 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de este Consejo ha examinado la de
manda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Juan Uña y 
Gómez, en nombre de D. Sebastián Loza
no de Sosa, Alcalde de Navalvillar de Po
la, provincia de Badajoz, contra la Real 
orden expedida por el Miuistcrio del dig
no cargo de V. E . eu 10 de Noviembre de 
1881, que dejó sin efecto las multas im
puestas por el referido Alcalde á D. Am
brosio Sauz Roldan, por haber entrado 
ganado de su pertenencia en propiedades 
particulares, y mandó pasar las denun
cias al Juez municipal para lo que co
rresponda: 

Resulta que en 2 de Julio do 1881 el 
Gobernador do la provincia do Badajoz 
elevó al Ministerio de la Gobernación el 
recurso de alzada que el Alcalde de Na
valvillar de Pola interpuso coutra la pro
videncia del Gobernador, que de acuerdo 
con la Comisión provincial revocó la de
cretada por el Alcalde respecto de la im
posición de dos multas, de 15 pesetas 
cada una, por haber entrado ganado de 
cerda de su pertenencia cu heredades de 

firopiedad particular, y causado daño; 
techo que se denunció al Alcalde por la 

Guardia civil, siendo 27 las cabezas do 
ganado y unos olivares los terrenos inva
didos: 

Que iustruído expedieute, recayó la 
Real orden de 10 de Noviembre ai prin
cipio extractada, por la cual se confirmó 
lo resuelto por el Gobernador, dejando sin 
efecto las providencias del Alcalde: reso
lución que se funda en quo tratándose de 
denuncias por intrusión de ganados en 
propiedades particulares, uo son compe
tentes para conocer é imponer pona los 
Alcaldes ni los Tenientes, sino los Jue
ces municipales: 

Que el Licenciado D. Juau Uña, eu 
la representación ya dicha, interpuso 
demanda eu vía contenciosa coutra la re
ferida Real orden, alegando los funda-
meutos de derecho que estimó pertinentes 
á su propósito de que fuese revocada: 

Que pasada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal de S. M-, fuó de pare
cer de que no debía de ser admitida, 
porque la Real orden impugnada tuvo por 
objeto aclarar una cuestión de competen
cia cutre Autoridades, y resolucioues de 
esta Índole uo sou susceptibles de revi
sión en vía contenciosa, además de que el 
demandante, como Aleadle, no podía re
clamar contra un acto del Ministerio en 
funciones políticas, porque destruiría la 
subordinación jerárquica dentro de un 
mismo orden, no iuvocando por otra parte 
como agraviado derecho alguuo particu
lar administrativo de la corporación que 
presidía: 

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 
este Consejo, según el cual los que se 
estimen agraviados eu sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado 
podrán recurrir coutra la misma presen
tando demanda en vía contenciosa: 

Considerando: 
1.° Que la Real orden que por la de-

mauda se impugua tuvo por objeto se
ñalar el límite de atribuciones entre Au

toridades de distinto orden, y resoluciones 
de esta clase no pueden motivar el re
curso en vía contenciosa, puesto que no 
prejuzgan el derecho de los interesados 
sino que los dejan á salvo para que los 
aprecie y declare quien tenga capacidad 
legal para ello: 

2.J Q ûe por otra parte, interpuesta la 
demanda en nombre del Alcalde de Na
valvillar de Pola para la defensa, según 
dice, de las atribuciones que A su Auto
ridad conSeran reglamentos úordenanzas 
de policía rural , á la Administración ac
tiva incumbe exclusivamente bajo la de
bida responsabilidad fijar el alcance que 
hayan de tener las ya dichas atribuciones* 

*La Sala, de conformidad con el pa
recer del Fiscal de S. M., entiende que 
no procede admitir la demanda de qne se 
lleva hecha referencia.» 

En virtud de cuyo informe se ha dic
tado con esta lecha la Real orden si
guiente: 

Excmo. Sr.: En el expediente promo
vido por motivo de unas multas impues
tas por D. Sebastián Lozano do Sosa, Al
calde de Navalvillar, provincia de Bada
joz, S. M. el R E Y (q. D. g.) so ha servido 
resolver, de acuerdo con lo informado 
por la Sala de la Contencioso do su dig
na Presidencia en dictamen do 13 de Mar
zo último, que no procede admitir la de
manda presentada por el Licenciado Don 
Juan Uña Gómez, en nombro de D. Se
bastián Lozano de Sosa, contra la Real 
orden expedida por.este Ministerio en 10 
de Noviembre de 1881, que dejó siu efec
to ciertas multas impuestas por el Loza
no, y acordar en su consecuencia acose 
á V.* E. recibo de la copia de la expresa
da demanda, del expediente gubernativo 
que produjo la Real orden que sé impug
na y del citado informe de esa Sala. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su couocimiento y efectos consiguientes, 
con inclusión del expediente. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr.Presidente de la Pala do lo Contencio
so del Consejo de listado. 

(fítwh t á Uo Julio 1S84. 

no 

Secreta r ta.—Xe.gocin do 4.° 

S. M. el R E Y (q. D. g.) y la R E I N A . 
su Augusta Esposa, recibirán hoy miér
coles 19 del actual, á las dos de la tarde, 
en las Reales habitaciones, cou motiva 
do los días de su Augusta Madre la Reiua 
Doña Isabel II, debieudo ser la asistencia 
de gala. 

Madrid 19 de Noviembre de 1884. 

Secretaría.—Saj ociado 5.° 

El II mo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de las 
dos y 40 de la madrugada de hoy, dice 
á este Gobierno lo que sigue: 

«El Sr. Embajador de España en 
París telegrafía á las ocho de esta noche 
lo siguiente: 

La salud pública mejora notablemen
te; hoy ha habido 89 invasiones y 33 de
funciones, de ellas 2o de casos ante
riores; en los arrabales cuatro casos. El 
Cónsul en Saiut Nazaire participa haber 

ocurrido en Nantes tres defunciones del 
cólera en las últimas 24 horas, existiendo 
40 eufermos. El Cónsul de Oráu dioo 
haber ocurrido cuatro defunciones del 
cólera en aquella población.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los habitan
tes de la provincia. 

Madrid 19 de Noviembre de 1884.«-
El Gobernador, R. Villaverde. 



Miércoles 19 de Noviembre de 1884. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositado? hace más de 
tjn»£o-en loa almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
jos ferrocarriles del Norte, varios efectos 
abandonados ó extraviados por sus dñe
ñes, se les invita ñor el presente anuncio 
rara que en el plazo de treinta días se 
presenten a recogerlos, en la inteligencia 
qoe transcurrido dicho plazo sin que lo 
hayan verificado, se procederá á su venta 
en pública subasta, con arreglo á lo dis
puesto, acerca del particular en el regla-
mento'vigente de policía de ferrocarriles. 

Madrid 17 de Noviembre de 1^84.= 
Kl Gobernador. R Fernández Villaverde. 

3 

¿poetado 2.°.— Administración de Fomenta.—.Y 
Comercio. 

Ignorándose en qué puntos de esta 
Corte tengan situada» sus oficinas las 
Sociedades que abajo se expresan, como 
igualmente cuáles sean, los domicilios 
particulares de los sujetos que se indican, 
ne acordado por medio del presente-
anuncio citar á los mismos y también á 
los actuales Presidentes, Directores ó 
Administradores con uso de la firma so
cial de aquellas, cuyos nombres no cons
tan, para que se presenten sin demora en 
la Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia, a fin de enterarle* de una 
disposición de la Superioridad que les 
concierne. 

SOMBRF.S V C A R « O S . 

D. Manuel García Marqués. Represen
tante 

D. Saturnino Arce y Cortázar. Director. 
n. Juan María Moyn, Gerente 
D. Juan Bautista La Cora, Director 
Presidente 
Presidente 
Presidente 
Presidente 
Presidente 

presidente del Consejo de Administra 
cion 

D. Manuel Vidal y Gómez, Presidente. 
Presídanle 
ü . Zcnón y D- Maximino Laforga y Ka 

nios, otorgante de la escritura. .* 
Excelentísimo Sr. Conde de Casa-Puen 

te, Presidente 
D. Narciso Soria y Lsra, socio fundador 
D. Nicolás Nielo y Serrano, socio fun 

dador 
D. José Baonza y Sanz. otorgante de la 

escritura 
D. Juan Cuhusio Pin !. otorgante de la 

escritura 
Director 
Presidente del Consejo de administra 

ción 
D. Bicardo Ayuso y Espinosa, Director 

general 

SOCIEDADES. 

D. Raimundo Hache, Director de la 
Agencia 

D. Adolfo Gómez. Presidente. 

Compañía «Navarro-Aragonesa de Cinco Villas.» 
Sociedad «Cija Nacional Catalina.» 
Sociedad «La Marmolera Española.» 
Sociedad «la AlfAOte! Industrial » 
Sociedad minera ata Perla Manchega.» 
Sociedad minora «Kl Porvenir Industrial.» 
Sociedad • Aircndataria de las atinas de Kalset.» 
Sociedad minera «llida.» 
«Compañía Hullera «1c Muñón y del ferrocarril del 

Valle de Aller.» 

Sociednd «Banco La Antigua España.» 
Sociedad minera id.a Paulina de ('amargo » 
Sociedad «Minas de Sigüenza.» 

Sociedad minera «Sania Catalina.» 

Sociedad • IV.-rpiei i i s Canario-A fricanas.» 
Compañía «La Alianza Industrial.<> 

Compañía «Ln Alianza Industrial.* 

Sociedad minera «Santa Catalina.» 

Sociedad minora «Santa Catalina.» 
• Compañía Industrial Española » 

Sociedad «Ponos.» 

«Compañía Española de Alumbrado y Calefacción 
por Gas.» 

•Socielé Nouvelle d«s Banque et de Crédil» en esta 
Corlo. 

Sociedad niñera «La Casualidad* (1). 

Madrid 17 de Kovienibre do 1884.=E1 Gobornador, R. Fernández Villaverde. 

l i p i i l a i i i p r o v i u e i a l . j 

Ordenación de ],tigos. 
Dentro de los cinco primeros dias j 

del presente mes lian debido los 
Ayuntamientos de esta provincia i n 
gresar en la I¡opositaría de la Diputa
ción las cuetos del segundo tr imestre 
del j rósente año económico por repar
timiento pro\ incia l , y á fin de que lo 
tengan presente los Sres. Alcaldes, me 
dirijo a los mismos paru que se sirvan 
desde luego efectuar el pago . 

También procederán á hacer el in
greso aquellos pueblos que aun se 
encuent ran en descubierto de lo que 
restan por el cupo del pr imer trimestre 
del corriente ejercicio, cuotas del de 
1883-84, cerno de años anteriores; en 

intel igencia que de no verificarlo y 
por sensible que sea, la Diputación 
cumpl i rá con lo que preceptúa la l e 
gislación v igen te . 

Madrid 7 de Noviembre de 1884.==» 
El Gobernador, Raimundo F . Villa-
verde. 

La Diputación provincial ha acor
dado contratar en publica subasta, que 

0) Baaín social.—Giliman y Comptiia. 

tendrá efecto el día 29 del corriente, á 
las dos de la tarde, en el Palacio de 
la ' 'orporación, plaza do Santiago,Jnáme-
ro 2, y con desuno á lo» establecimientos 
de Beneficencia de la misma, líuspital 
provincia], de .San Juan de Dios, 1 i B | i 
ció, Inclusa, Colegio de la Paz, Casa de 
Maternidad y Casai de ísi ud de Cara-
bauchel, el suministro y colocación de 
1.285 metros de estera de cordoncillo, al 

Íirccio de nna peseta 38 cóntimos metro 
iueal; 1.003 id. de pleita, color ó blanca, 

á 75 céntimos de peseta el metro id; 130 
ídem de alfombra-pita imitación, á 2 pe
setas 50 comimos metro id.; 330 ruedos 
de pleita, á 75 céntimos de peseta cada 
uno; seis id. de id. de dos metros redon
dos, á 3 ¡osotas,- 12 id. felpudcs de colo
res, á 2 pesetas 50 céntimos. La conduc
ción y entrega en los establecimientos de 
los artículos contratados será do cuenta 
del contratista, obligándose á hacer la 
recomposición y colocación de las esteras 
existentes de años anteriores por el coste 
que tengan los materiales y jornales 
computados á los precios corrientes. 

Él pliego decondicionos estará de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción, Negociado 1 J de Beneficencia, de 
doce á cuatro de la tarde, todos los días 
no festivos anteriores al del remate, para 
el que deberán consignar los lidiadores 
en la Caja general de De¡>ósitos ó en la 
de fondos provinciales hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, la fianza 
provisional de cU&to cincuenta y nutre 
pételas cincuenta y cinco céntimos en 
metálico, j en la misma formn el rema
tante constituirá como definitiva trescien
tas diez y nuece pesetas cincuenta- cén
timos, á responder de. contrato. 

Será desechada la proposición que no 
se refiera á La totalidad de loa artículos 
f á los precios fijados, consistiendo la 
¡citación en la rebaja del tanto por ciento 

que ofrezcan los'proponentes de las 3.191 
pesetas cinco céntimos, calculadas al 
importe del suministro, el cual so abona
rá al contratista en la Depositaría de 
fondos provinciales al mes siguiente de 
haberse terminado en todos los estable
cimientos sin responsabilidad alguna. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i
diador y el resguardo de la fianza pro
visional. 

Madrid 14 deNovicrabrede 1884.=EI 
Presidente, Conde de la Romera.«=KI 
Diputado Secretario, Vicente Hernández 
Arteaga. 

Morielo de proposición 

D. N. N. , que habita en calle 
de , núm , enterado del annncio 
publicado en el B o l e t í n o f i c i a l sacando 
á pública subasta la Diputación provin
cial de Madrid el suministro y colocación 
del estera lo en los establecimientos de 
Beneficencia de esta Corporación, se com
promete á hacer dicho servicio con estricta 
sujeción á las condiciones del pliego, 
aceptando los precios marcados en la 
cláusula primera y del importe de tres 
mil ciento noventa y una pesetas cinco 
céntimos, calculadas al servicio, hace la 
rebaja de por ciento (la cantidad es
crita en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

R E L A C I Ó N de los jornales y materiales ínvortidos durante el mes de Octubre úl t imo 

f>or administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
o ordenado por el art. 125 dé la ley Provincial vigente, se anuncia en ol B O L K T Í V 

O F I C I A L . 

Día. 

obras; 

Mr*. Año. 
Hospital protrincia'. 

Personal. Material. 

Pételo». CVnls. Pésela». Cent». 

27 Setiembre 13*1 

Octubre 

11 

18 

25 

Por lvs4 jornales invertidos en obras 
de reparación de hacer un depósito 
do cadáveres y arreglar ln habitación 
del guarda Huí cementerio 395 35 

Por yeso negro y blanco suministrado 
por I i Sociedad industrial de mate
riales do obra>. y por llevar 207 ca
rros de tierra al cementerio por Don 
Francisco Aiubile • 

Por HU y medio jornales invertidos on 
las de hacer un depósito de cadáve
res en el Hospital provincial y arre
glar la habitación del guarda del ce
menterio y reparación de puertas y 
ventanas 838 10 

Por yeso negro y blanco á la Sociedad 
Industrial de materiales de obras . . . » 

Por ¡12 jornales invenidos en las de ha
cer un depósito de cadáveres, |ionur 
unas peanas en el arsenal de instru
mentos, blanquear el cuarto de ven
dajes. Incer un tabique en otro cuar
to y los.de carpintería para la recom
posición de puertas y ventanas 266 86 

Por yeso negro por la Sociedad, obra 
de estuquista por l>. Anlotiio VigM y 
poi ii.adera .i l) K/.equiel (¡onzáleaú, «» 

Por rtft jornales invertidos en las de 
hacer un depósito de cadáveres, po
ner el mostrador cu el ruarto de ven
dajes, arreglar los cuartos de tos 
Practicantes, quitar el castillejo del 
balneario y los de carpintería para 
recomposición de puerta.- \ \eniauns 283 60 

Por l'U j ó m a l e s invertidos en las de 
arreglar loa cuarto» do los Practican-
tes , salas 9 v 11 del hospital, reco
rrer los tejados de presos, quitar el 
castillejo del balneario y los de car
pintería par» recomposición de puer
tas y ventanas .".. 817 35 

371 ¿5 

» 
31 60 

701 98 

T O T A L l.'JOl 20 1.104 73 

27 Setiembre 1884 

18 Octubre 

Hospital de San Juan de Dio*. 

Por 72 jornales invertidos en las de 
seguridad del editicio. stgún acuerdo 
de la remisión provincial, fecha 7 ii • 
Febrero último 

Por yeso negro y blanco suministrado 

1K>r U Sociedad, obra de cañista 
techa por D. Luis Puente, por vigas 

de hierro i I). Luis Sanz y obra de 
carpintería por D. Fernando Carrasco 

Por 111 jornales invertido* en la* de 
seguridad desde el 20 de Setiembre 
hasta la fecha, según acuerdo citado. 

220 60 

624 11 

411 85 

T O T A L . 632 45 624 u 

Hospicio y Colegio de Desamorado*. 

20 Setiembre 1884 Por 49 jornales invertidos en el dor
mitorio de la ?efunda secoión de ta
lleres y el laboratorio y comedor de 
Desamparados •• W 9 M 

» » » Por el yeso negro y blanco suministra
do por la Sociedad, cuatro carros de 
morrillo por D. Mariano Pérez y por 

* la obra de empedrado hecha por Don 
Bartolomé Pedro y Juan » 

» » Por 49 jómales invertidos en arreglar 
el departamento de las Hermanas, 
cscusado de niños menores, tende
dero v dormitorios de niños de la 1.' 
de escuelas y 2 f de talleres 132 60 

Octubre » Por »' jornales invertidos en las de 

861 50 
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4 Miércoles 19 de Noviembre de 1884. 

O B R A S . 

Día. Mes. Aflo 
Pertonat. Material. 

Ptas. Cent*. P u s . CénU. 

11 

18 

•25 

recorrido de tejados del estableci
miento 132 60 » 

Por yeso negro suministrado por la So
ciedad, efectos do espartería por 
D. Antonio Puig y obra de broucista 
hecha por D. Luis Loubinoux » 193 74 

Por 46 y medio jornales en el recorri
do de tejados del establecimiento... 126 25 ' • 

Por 45 y medio id. en id. y arreglo de 
la imprenta 123 47 » 

Por 46 idem en id. arreglar el dormito
rio de los niños de la 2 . a Sección de 
escuelas y la habitación de la señora 
viuda del Maestro de idem 123 60 » 

Por yeso negro y blanco suministrado 
por la Sociedad, 800 ladtilios por 
D. José Mnrconeíl y obra de plomero 
mecánico hecha por D. Luis Loubi-
noux » 1.806 97 

T O T A L 771 12 1 8 0 2 21 

Madrid 13 de Noviembre de 1884. 

I n t o x ' v e n c i d n e l e H a c i e n d a 
< l o l a . p r o v i n c i a > I a < l r i « i . 

Ignorándose el paradero de los indi
viduos que á continuación se expresan, 
licenciados del Cuerpo de Carabineros, 
se citan por el presente para que en el 
improrrogable plazo de tercero día, con
tados desde la publicación do este anun
cio, se presenten en esta Dependencia y 
Negociado del Personal, á responder de 
un cargo que se les hace por la Delega
ción de Hacienda de Alicante; previnién
doles que en caso contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Juan Jiménez Bayo. 
Manuel Carrasco Requeso. 
Ramón de Lora López. 
Madrid 15 de Noviembre de 1884.= 

El Interventor de Hacienda, Nicolás 
García. 

Ayuntamientos. 
Braojos. 

Con autorización superior sesubasian 

Ii o r tercera vez los pastos de la Dehesa 
>oyal y el Egido de estos Propios, por 
tipo de 975 y 300 pesetas respectivamen
te, y con arreglo á los pliegos de condi
ciones que sirvieron para las primeras. 
Las subastas se verificarán el día 28 del 
actual, de once á doce de la mañana, en 
la Casa Consistorial. 

I3raojo8 15 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Francisco Aseujo. 

G n a d a r i * a i u a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores las dos subastas anuncia
das para el arriendo de los pastos anuos 
del m o n t o Pinar y agregados de esta villa, 
ae señala para la tercera bajo las mismas 
condicioues y tipo de 3.000 pesetas en 
que han sido retasados los pastos, el día 
30 del corriente y hora de las doce de su 
mañana, un la Sa'.a Consistorial. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 14 de Noviembre de 
1884.=El Alcalde, Clemeute Alvarez. 

V i l i a r e j o d o S I Ü V U U Ó H . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la tercera su basta celebrada 
para el arriendo de los pastos del monte 
denominado Los Quintales, se anuncia 
una cuarta que tendrá lugar el día 23 del 
corriente, á las doce de su mañana, bajo 
el mismo pliego de condiciones que sir
vió para la primera y tipo de 366 pesetas. 

viliarejo de Sálvanos 12de Noviembre 
de 1884.=El Alcalde, José Navarro. 

V i l l a v i e i o n a < t < > < l < > n . 

El Avuutamieiito que*presido, autori
zado competentemente, arrienda en públi
ca licitación los pastos de primavera y 

verano del monte denominado Prado Re
dondo ó Campo forestal de esta villa, 
en el corriente ejercicio económico de 
1884 á 85; y mediante á no haber habido 
licitadores en la primera y segunda su
basta, tendrá lugar una tercera, bajo las 
mismas condiciones de las anteriores y 
tipo de 134 pesetas en que ha sido reta
sado dicho aprovechamiento, el día 30 
del actual y hora de las doce de su ma
ñana, en la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial de esta población, sita en la 
plaza de la Constitución, núiu. 1, piso 
principal. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 11 de Noviem
bre de 1884.=E1 Alcalde, Cirilo Rival-

1 dería. % 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A . u c l i o i i c i a . 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta capiíal, fecha de hoy, refrendada 
por nu el Escribano y recaída en el su
mario criminal contra Remedios Deltelb 
Berenguer. por hurto, se cita y llama á 
Francisca Crespo, la cual, á las diez de 
la mañaua del día 27 de Octubre último, 
en compañía de la procesada, entraron a 
comprar pañuelos de seda eu el comercio 
sito eu la casa uúai. 17 calle de la Cava 
JJaja, cuyo paradero y domicilio se igno
ran, para que en el término de emeo 
dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, comparezca ante 
e<»te dicho Juzgado para que preste de
claración, y se le apercibe que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1884.= 
V.° B . '=K1 Juez, Pinazo.=E1 Escriba
no, Javier de Burgos. 

lluenavHta. 
D. Carlos María L; u y Gouzález, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de iustruccióu del distrito do 
Bueuavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Vicente N., de oficio albañil, que vive 
calle de Santa Matilde en los Cuatro Ca
minos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que deutro del térmiuo de tres días 
comparezca ante este J Ízgado , sito eu el 
Palacio de Justicia, casa llamada de Ca
nónigos, á prestar declaración eu causa 
que se instruye contra María Cruz Capa 
y Melitón Bajaron, por estafa; apercibién
dole que Je no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1884. = Carlos María Bru. = E1 ac
tuario Licenciado, Severiano de Mazorra 

Centro. 
Eu virtud de providencia dictada en , 

el día de hoy por el Sr. Jaez de instrucción 
del distrito del Centro de esta capital, en 
la causa criminal que se instruye contra 
Manuel Fraga Martínez, por hurto de un 
talego que conducía á esta Corte desde 
Sepúlveda Sebastián Orcajo, se cita á 
D. Bruno Cano, cuyo domicilio se iguora, 
para que en el término de cinco días com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1884.=-
V.° B . °=Ju l i án Gómez.=El Secretario, 
Aniceto de la Roca. 

Consrro- . . >. 
D . Emilio Ayllón y Altolaguirre, Juez 

de primera instancia y de iustruccióu del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término do diez 
días, á contar desde la publicación de la 
presente eu los periódicos oficiales, á 
1). Mauuel Domínguez Sánchez, natural 
de Y ¡de, partido de Puenteáreas, provin
cia de Pontevedra, hijo de D. Vicente y 
de Doña Francisca, soltero, de 29 años 
de edad, profesor de medicina y cirugía, 
médico del Registro civil del Juzgado 
municipal de Bueuavista de esta Corte, 
domiciliado en la caite del Horno de la 
Mata, núm. 3, cuarto segundo, cuyo pa
radero actual se iguora, para que dentro 
de dicho término comparezca ó se pre-
seute un este Juzgado, sito en la casa 
de Canónigos, plaza de las Salesas, nú
mero 3, ó cu la prisión celular de esta 
Corte, para que responda á los cargos 
que le resultan en la causa que contra 
él y otro se sigue por alteraciones y en
miendas hechas en una certificación y 
violación de secretos en un sumario; uajo 
apercibimiento de que si transcurrido 
dicho término sin verificarlo, será decla
rado rebelde y lo parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que la presen
te viereu, que si llegare á su noticia cual 
sea el actual paradero de dicho procesado, 
procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado ó prisión o c u l a r de esta 
Corte á disposición del mismo. 

Dada eu Madrid á 13 de Noviembre 
de 18S4 .=Emilto Ayl lón.=Por mandado 
de S. S., Rafael Valdivieso. 

Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en 7 del corriente, se cita y em
plaza á todas las personas que se creau 
con derecho á. la capellanía que fundó 
Doña Catalina Cascat, ó á los poseedores 
de un censo de 9.566 ó 9.563 reales que 
fué impuesto por D. José y Doña Catalina 
Segura, sobre la casa núrá. 5 antiguo, 27 
moderno, de la calle de Jardines de esta 
capital, con uu interés de 2 p o r 100 
anual, según escritura otorgada en 9 do 
Marzo de 1773, aute el líscribaco D. José 
Damián de los Reyes, para que en el ter
miuo de doce dias ituprorroglaUlos, com
parezcan en este Juzgado y Escribauía 
del que refreuda, personándose eu forma, 
en el juicio declarativo de mayor cuautía 
interpuesto por el Sr. Fiscal de S. M. de 
la Excma. Audiencia de este territorio, so
bre que se declare libre del referido censo 
á la mencionada casa; apercibiéndoles que 
de no comparecer á contestar dicha de
manda deutro del expresado térmiuo, les 
parará el perjuicio quo hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 11 de Noviembre de 1884.= 
} V.° B.°=Ca!leja.= El Escribano, Cclcsti-
1 no de F lo res .=Es copia.=Flores. 

I > L r o c e i < S n ¿ r e n o r a l < l o O b r a s 
p ú b l i c - a * . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 del corriente, esta Dirección 

general ha señalado el día 2 de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, para u 
adjudicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 18.751*90 pesetas, del** 
obras de desmonte y cerramiento co n 

valla de ios terreuoá en que se ha de co&a-
trnir un edificio para la Real Academia 
Española. 

La su basta se celebrará eu los término* 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante este Cen
tro directivo, hallándose en dicho punto 
de manifiesto el proyecto para conocí, 
miento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguicute: se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando ácada pliego 
la carta de pago de la Caia general de 
Depósitos que acredite se ha consignado 
previamente para tomar parte en la su
basta la cantidad de 900 pesetas en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entro 
sus autores una segunda licitación, en la 
forma prevenida por la citada instrucción 
siendo la primera mejora por lo meóos de 
100 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de loa licitadores, siempre quo no 
bajen de 10 pesetas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de.. . . , enterado del 
anuucio publicado cou fecha 14 de No
viembre próximo pasado, y do las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública sabasta de las 
obras de desmonte y cerramiento de los 
terrenos para la Academia ¿apañóla, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones (1). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas del proyecto y de las ¡¡eneróle* 
aprobó, la* ¡>or Real decreto de 10 de Julio 
dt ÍS61, han de rejir en la contrata de di
chas obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, j 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudicó el remate, bien en 
metálico ó eu efectos de la Deuda pú
blica. 

V Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el ¡Nota
rio del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio A la construcción de las obras en el 
térmiuo de tres dias, que empezará á con
tarse desde la fccha de la aprobación del 
remate, bajo peua de la pérdida del de
pósito quo hizo para tomar parte en la 
subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que lo dirigirá las obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de la 
certificación expedida por el Arquitecto, 
se acreditará al contratista el importe de 
las obras ejecutadas, que deberán termi
narse en el plazo de dos meses. 

4." Aprobada la recepción definitiva 
de las obras, podrá solicitar el contratis
ta la devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución ae 
subsidio. 

Madrid 14 de Noviembre de 18»*.=* 
El Director general, G. Euríquez. 

M o n t o < l o F»¡€><l:nl y C a , j a < l e 

A h u r i v i ^ . 1 . - . M a . t l r i e l . 

En este día han iugresado en la C8J» 
de Ahorros 256.703 pesetas por 1.105 ioj" 
posiciones, de las cuales son nuevas 2lo» 
y se han satisfecho eu los dias 14, 15Jf 
16, 249.982 pesetas, á solicitud de 46o 
imponentes, 219 de ellos por saldo. 

Madrid 16 de Noviembre de 1884.=* 
El Director, Braulio Antón Ramírez. 

(1) Si *C ilesea hacer rebaja en el Upo fijx*0» ** 
afiauirá; con la relaja J e . . . . , por cíenlo (<•«> tttr*)» 

MAl'UU»: 1SSi.— Escuela linógrafo» del HospK* 0 , 


